
Dirctoi Gral. 
de Personal 

Hl 
IERNO 

- - 

ANUEL QUINbIMIL 
ENb ENTE MUNICIPAL 

CbO 
ÇECRET ObEEG 'It ' ENbA 

LANUS. 0 6 A60 2007 
e 

DECRETO 

Vrto que se encuentra vacante la DhAsíón Mantenimiento del 
Depatcrnenfo Coordinación de Producción y Obras de la Dirección Conservación de la Vía 
Publica de la Secretaria de Obras Publicas, y 

CONSIDERANDO: 
Que se hace necesaria la cobertura de dicho cago, como consecuencia 

de las exigencias que conllevo la responsabilidad de las funciones jerá-qiccs inherentes a la 
dependencia precitada, proponiendo para asumir al agente Juan Carlos CARABAJAL, 
Legco N° 13467/9. 

Por ello. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 10. - 	Nómbrase interinamente a parir del cfa 10  de Agosto de 2007, d agente 
Juan Carlos CARABAJAL, Legqo N° 13487/9. Jefe de la División 

Mantenimiento del Departamento Coordinación de Producción y Obras de la Dirección 
Conservación de la Vía Publica de la Secretario de Obras Publicas, Categoría J B (36). 

S 	
Persond Jerrquico de la Jurisdicción 1, Sublurisdcción 05, Actividad Central 01, Oficina 510, 
Agrupamiento 2, por los motivos expuestos en el exorcho.- 

Articulo 20. 	La designación interino referida en el Articulo 10  del presente es con reserva 
de su cargo presupuestario Categoría JE (33) Capota de Bacheo Zona 6 

de la Sección Bacheo de la División Mantenimiento del Departamento Coordinación de 
Producción y Obras de la Dirección Conservación de la Vía Publica de la Secretaria de 
Obras Publicas, Agrupamiento 2, Personal Jerrquico de la Jurisdicción 1, Suburisdiccíón 05, 
Acfi\idad Central 01, Oficina 5l0 

a 
Artículo 30  -  

encuentra suspe 

Artículo 40.- 

Continúe incluida el agente mencionado en el artículo 1° del presente, 
en el régimen denominado "Prolongación de Jornada" el cual se 

ndido de acuerdo a lo dispuesto oportunamente.- 

El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno, de Economía 
y Hacienda y de Obras Publicas. 

   

Artículo 5'.  - 	Comuníquese a quien correspondaS insértese en el Registro Oficid de 
Decretos y Boletín Municipal. tome conocimiento la Secretaria involucrada 

y por la misma comuníquese a las Dependencias en relación funciond. Tornen 
conocimiento Dirección General de Personal, Dirección Contadurí' enerd y crchívose.- 

IN O - - 	ERNANbEZ 
SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
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